
7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención
Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines, se somete a información
pública, durante el plazo de 20 días, el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D. Justo Javier González Corral, sita en
Plaza de España, n.º 28, a la Plaza de España, n.º 26, en la localidad de Santiago de Alcán-
tara (Cáceres)”.

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser examinado en esta Sección
de Procedimiento de la Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, en
Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consideren convenientes.

Cáceres, a 29 de junio de 2010. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDE-
RÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del “Contrato con la Federación Extremeña
de Deportes para Discapacitados Intelectuales para la organización y
desarrollo de los Juegos Extremeños del Deporte Especial (JEDES) en la
temporada 2010/2011”. Expte.: 1021202CA024. (2010062055)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Administración
General, Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1021202CA024.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo especial.

b) Descripción del objeto: Contrato con la Federación Extremeña de Deportes para Disca-
pacitados Intelectuales para la organización y desarrollo de los Juegos Extremeños del
Deporte Especial (JEDES) en la temporada 2010/2011.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 230.000,00 € (exento de IVA).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 6 de agosto de 2010.

b) Contratista: Federación Extremeña de Deportes para Discapacitados Intelectuales.

c) Importe de adjudicación: 230.000,00 €.

Mérida, a 6 de agosto de 2010. El Secretario General (P.D. de 30/07/07, DOE n.º 92), JUAN
JOSÉ MALDONADO BRIEGAS.

• • •

RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del “Contrato con la Federación
Extremeña de Atletismo para la organización y desarrollo de los Juegos
Deportivos Extremeños (JUDEX) en la temporada 2010/2011”. 
Expte.: 1021202CA021. (2010062056)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Administración
General, Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1021202CA021.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo especial.

b) Descripción del objeto: Contrato con la Federación Extremeña de Atletismo para la
organización y desarrollo de los Juegos Deportivos Extremeños (JUDEX) en la tempo-
rada 2010/2011.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 124.000,00 € (exento de IVA).
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